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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTIN – CESAR. 
E.S.D. 
 

 Ref.: PRESENTACION DE NULIDAD. 

 Demandante: SAMARA JORDAN ARIAS Y ALEXIS YESID 

SERPA J. 

 Demandado:  REMBERTO SERPA BALLESTEROS 

 Radicado: 20770408001-2023-00267-00                     

 

  

Muy respetado Señor Juez: 

 
JOSE JUAN BENJUMEA DAZA, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en esta ciudad, abogado titulado, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía número 77.147.284., portador de la T.P. No. 
219.366  del C.S. de la J., de manera comedida, en esta oportunidad en 
mi calidad de apoderado del demandado REMBERTO SERPA 
BALLESTEROS., mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 91.524.229., llego ante el despacho a su digno cargo, 
con la finalidad de interponer NULIDAD frente al auto que resuelve 
SEGUIR ADELANTE con la ejecución del mandamiento de pago 
proferido el día primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) al 

no darle el trámite correspondiente conforme el artículo 443 del C.G.P., 
procedo usted a efectuar las siguientes:  
 

I. DECLARACIONES 
  
PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, frente al auto que 
resuelve SEGUIR ADELANTE con la ejecución del mandamiento de 

pago proferido el día primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) al no darle el trámite correspondiente conforme el artículo 443 
del C.G. 
 

SEGUNDO: Solicito al Juzgado, se abstenga de entregar depósitos 
judiciales a la parte demandante, hasta tano, no se resuelva el 
incidente de nulidad planteado: 

 
 

II. HECHOS 
 

PRIMERO: Ante su despacho se instauro la DEMANDA EJECUTIVA 
DE ALIMENTOS, presentada por la señora SAMARA JORDAN ARIAS Y 
ALEXIS YESID SERPA J. 
 

SEGUNDO: Conforme se indica la parte demandante en día 07 de 
Noviembre de 2023 mediante correo electrónico tal como lo estipula el 
Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación que fue hecha por la 

empresa de Mensajería ENVIAMOS, y la cual fue recibida por el 
demandado, el día 07 de Noviembre de 2023. 
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TERCERO: Una vez efectuada la notificación se dio contestación a la 
misma el día 23 de noviembre de 2023. 
 
CUARTO: Este despacho judicial mediante auto de fecha 01/12/2023 

resuelve SEGUIR ADELANTE con la ejecución del mandamiento de 
pago proferido en contra del señor REMBERTO SERPA BALLESTEROS.  
 

QUINTO: Como puede observarse su señoría, este despacho judicial 
omite darle tramite a la contestación de la demanda conforme el 
artículo 443 del C.G., lo que contempla la omisión de correrle el 
traslado de la excepciones presentada en la contestación de la demanda 

a parte demandante. 
 
SEXTO: Se tipifica entonces, la causal de nulidad normada en el 
artículo 133 del Código General del Proceso en su numeral 6 “Cuando 

se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 
un recurso o descorrer su traslado”. 
 

III. OMISIONES 
 
PRIMERO: El JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTIN – 
CESAR. OMITIO, darle tramite a la contestación de la demanda 

conforme el artículo 443 del C.G.P. que establece lo siguiente. 
 
ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de 

excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 
traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer. 
 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia 

prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de 
mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de 
instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, 

cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía. 
 
Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente 
en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará 

las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar 
también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se proferirá 
la sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del 

referido artículo 373. 
 
3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone 

fin al proceso; en ella se ordenará el desembargo de los bienes 
perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los 
perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares 
y del proceso. 
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4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la 
sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
corresponda. 
 

5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa 
juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 
 

6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia 
limitará la responsabilidad del ejecutado al valor de los bienes que le 
hubieren sido adjudicados en el proceso de sucesión. 
 

SEGUNDO: El JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTIN – 
CESAR. OMITIÓ, ser garante para todas las partes intervinientes, para 
que no se vulneraran los derechos fundamentales, y de esa manera, 
fuera llevado a cabo el proceso en términos de igualdad procesal. 

 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 133 No. 6 y 
siguientes del Código General del Proceso. Articulo 29 de la 
Constitución Política de Colombia. 
 

EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO. 
 

 EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTICULO 132 
ESTABECE. 

 
Artículo 132. Control de Legalidad. Agotada cada etapa del 
proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 

sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación. 

 
 EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTICULO 133 

ESTABECE. 

Artículo 133. Causales de Nulidad. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 
revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 
respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida. 
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4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 
poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo 
con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 
para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 
los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 
de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece. 

 EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTICULO 134 

ESTABECE. 

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. LAS NULIDADES 

PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS 

ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A 
ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la 
cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de 
entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el 
recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 
oportunidades. 
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Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras 
no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 
otra causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 
práctica de las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 

solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 
necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se 
integrará el contradictorio. 

V. MEDIOS DE PRUEBAS 
 

Pido que se tengan y admitan como tales los siguientes: 
 

A. Trámite en el proceso de la referencia. 
 

B. Copia de la contestación de la demanda el día 23 de noviembre de 
2023. 

VI. ANEXOS 
 

Se anexan los documentos indicados en el acápite de pruebas, copia de 
esta solicitud para archivo del juzgado. 
 

VII. PROCESO Y COMPETENCIA 
 
A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 
133 y siguientes del Código de General del Proceso. 

 
Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo 
del proceso principal. 

VIII. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito, recibirá notificaciones en la secretaría del Juzgado, cuando 
esta se surta personalmente, o en mi oficina ubicada en la Calle 13C 

No. 17 – 49 de Valledupar.  
Correo Electrónico: jobendaza@hotmail.com. 
 
Cordialmente, 

 
JOSE JUAN BENJUMEA DAZA 
CC. No. 77.147.284 de Valledupar 
T.P. No. 219.366 del C. S. de la J. 

Apoderado. 
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